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Estado, apuntando a dar las soluciones de fondo 
a que se referirá nuestro Capitulo 111. 

Concurrentemente, esta etapa de Análisis, Evaiua- 
ción y Diagnóstico posibilitará actualizar el Ca- 
táiogo de Organismos.. 

NOTA: Este capitulo, con modificaciones metodol6~icm, ha s'do ela- 
borado tomando como ta.e el documenlo de trabaj> preparad>. 
por la COPRA para el relevamiento de Estructuras. 

111 MEDIDAS DE ORDENAMIENTO - - 
Los acuciantes requerimientos actiiaies exigen 
adoptar soluciones que ' abarquen dos tiempos 
definidos: el de corto plazo, reordenando el sis- 
tema y revirtiendo los macro probleinas pero ten- 
diendo a que las soluciones guarden coherencia 
con el planeamiento de mediano y largo plazo al 
que se debe abocar el Estado, para am~onizsr su 
Administración con los restantes factores que se 
deben conjugar en un Proyecto Nacional integra- 
do y permanente. 

111.1. SOLUCIONES PARA EL CORTO PLAZO 

111.1.1 . Definición del Atea normativa de Organización 
y sistema. 
La determinacidn del Atea  que debe entender en 
la materia resulta de fundamental importancia 
pues, además de lograr la unificación de criterios 
en términos de cumplimiento de los objetivos del 
Gobierno Nacional, permitirá coordinar y compa- 
tibilizar los aspectos estructurales y funcionaies 
de la Administración Pública 

111.1.2. Revisión y Actualización del Decreto NO 145 173. 
Entre otros aspectos motivo de estiidio, debe te- 
nerse en cuenta la relación que guardan la Misión 
y Funciones de los organismos cuyo proyecto de 
modificación de estmctiira se eleve, con las com- 
petencias del correspondiente Ministerio, Secre- 
taria o Subsecretaría. 
Esta referencia permitirá ir acotando los proble- 
mas que se detecten en 11.2.1. 


















